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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

TVtbn. 583.
Articulo de oficio.

Núm. 761.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DÜ LAS ISLAS BALEARES.

Xdministracion local.—Elecciones.— 
obstante lo preceptuado en orden 

circular dé este Gobierno, fecha 26 de 
octubre anterior, me ha cabido el dis- 
aüslo de observar que algunos Ayun- 
hmienios de es a provincia no han da
do aviso como debían verificarlo a la 
lerroimcion de cada uno de los plazos 
marcados en el decreto de 11 de se- 
Üeoibie último, de haber practicado las 
diversas operaciones que han de pre
nder á la próxima elección de Diputa
dos provinciales.

Esta negligencia no puede menos de 
deciar vivamente el buen celo de los

cular del Exmo. Sr. ministro de la Go
bernación fecha 11 de octubre último, 
— Boletín oficial extraordinario núme
ro 512 —no se han ajustado eslricla- 
mente á las reglas que en la misma se 
dictaron.

Para que estas omisiones puedan ser 
corregidas con Li urgencia requerida 
por el servicio de que traía dicha su
perior disposición, y á fin de estable
cer en él la necesaria armonía, sin la 
cual se hacen muchas veces inútiles, ó 
cuando menos defectuosos, los trabajos 
que se prestan, he acordado prevenir 
á los Srcs. Alcaldes:

1.° Que en la redacción de las lis
tas de los mozos declarados soldados 
de la segunda reserva, se esprese el 
nombre y los dos apellidos de cada 
uno, la fecha de su nacimiento, el nú
mero sacado en el sorteo y la talla en

Alcaldes que asi descuidan un 
servicio de lanía importancia para los 
Pueblos, y hace difdar, al mismo liem^ 
P°> de sus buenos sentimientos políti- 
?s, toda vez que se trata de conceder 

corporaciones populares, quede 
se elijan, toda la plenitud de 

libaciones que en leyes ya promul- 
^a|ias les ha concedido la represenla- 
c,0,i nacional.

A las Autoridades locales que se en- 
CUeblren en el caso indicado, me diri-

metros y milímetros.
2 .° Que se haga constar en las mis

mas con la debida separación el total 
de los declarados soldados y délos que 
habiendo reclamado en tiempo hábil tu
viesen recurso pendiente.

3 0 Que al remitir los anteriores da
tos se manifieste la fecha en que haya

esa provincia, esponiendo los conflic- 
os que se han creado con motivo de 
a circular de 12 de setiembre próxi- 
no pasado ref rente al máximum de 
cuota que puede imponerse á los ha
cen lados, y vista la circular telegráfica 
de 21 de octubre ultimo que- resuelve 
lo conveniente sobre el particular, S. A. 
ha dispuesto que las corporaciones po
pulares se atengan á lo prevenido en 
la referida circular telegráfica teniendo 
presente que la parte de repartimiento 
que pueden cobrar, es la correspon
diente á los dos primeros trimestres del 
actual año económico en la forma que 
se hubiere acordado. De orden deS.A. 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
el de las corporaciones populares y 
efectos correspondientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial para conocimiento de las 
Ayunlamienlos de la provincia y demás 
efectos consiguientes. Palma 18 de no
viembre 1810.—José Sánchez Tagle.

verificado cada Ayuntamiento la decla- 
' ración de soldados de la 2.° reserva.

Las anteriores disposiciones deberán 
tenerlas presentes lodo^ los Ayunla
mienlos de la provincia, asi los que han 
remitido las listas reclamadas, como los 
que se hallan todavía en descubierto de

■!° por última vez y sin perjuicio de exi
Mes en su dia la responsabilidad que 
i'oeila caberles, advirliéndoles que si 
'íoiro el plazo improrogable de cinco 

á contar -icsde la fecha de este 
^riódico oficial no di-jan exactamente 
^plimeota^o todo cuanto se les or- 
LeQó en 24 setiembre y 26 octubre—

Núm. 765.

En la Gacela de Madrid número 300 
del mes anterior se publica un pliego 
de condiciones para contratar en su
basta pública 230.000 kilogramos de 
Tabaco hoja habano vuelta abajo, cuyo 
contenido es el siguiente.

«Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública contrata la adquisi
ción de 2 30,000 kilogramos de tabaco 
en hoja habana Vuelta-Abajo de la isla 
de Cuba jxira el surtido de las Fábn- 

■ cas nacionales.

Núm. 764.
ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la promneia de las Baleares.

En la Gacela de Madrid núm. 312 
de 8 del actual, se halla inserlo el anun
cio siguiente: *

1 Dirección General de Rentas.—Sien-

1 .a El tabaco será de la Vuelta- 
Abajo y de las clases 7.a y capadura 
por mitad, aromático, tino, sano, ma
duro, de poca vena, y cuando ménos 
de un palmo de extensión; debiendo 
a lemas corresponder á la última cose
cha inmediatamente anterior á la época 
en que ingrese en las fábricas.

2 .a Los 230.000 kilogramos de ta
baco en hoja, cuya adquisición se con
trata, se entregarán- en las fechas y can
tidades que siguen:

Kilogramos.

De 1.® de enero á 1.® de febrero de
1871......................................

De 1.® de febrero á l.° de marzo 
De l.° de marzo á l.° de abril. 
De l.° de abril á 1.° de mayo. 
De l.° de mayoá l.° de junio.

46 000
46.000
46.000
46.000
46.000

este servicio: los primeros para corre- (]0 fcsiivo el dia 20 del corriente, se- 
gir con la remisión de otras las omi- fla|ai]o para la subasta que debe, cele- 
siones cometidas, y los segundos para , brarsOi en esta Dirección general con 
no incurrir en semejantes ó distintos er- objeto de contratar la adquisición de 
rores. d once millones de kilogramos de hoja

A unos y otros les encargo la mayor i Virginia y Kenlucky con destino á las 
urgencia en este servicio que muchas fábricas de tabacos del Beino, seanun- 
corporaciones han descuidado, incur- ¡ c¡a para conocimiento de las personas 
riendo en responsabilidad que sentina ¡ qUC deseen lomar parle en la licitación

Retines números 559 y 514—haré haberles de exigir. Latina 18 noviembre | que dichl) acl(, tendrá Jugar el día 21 
sin consideración alguna de las fa- 

nllades que la ley me concede para 
?Otnpelerles al cumplimiento desús de- 
?res adminisiralivos Palma 15 de no- 

V1embre 1810—José Sánchez Tagle.

de 1810.—José Sánchez Tagle. i de csle mismo mes. Madrid T de no-

Núm. ^762.

Núm. 163.
ElExmo. Sr. Ministro déla Gober

nación me dice con (echa 11 del actual 
lo que sigue:

Remplazos del ejército.—Al cumplí- , «Enterado el Regente del Reino de 
L‘niar algunos Ayuntamientos la cir- una comunicación de la Diputación de

viembre de 1810.—El Director gene
ral, Lope Gisberl.»

Lo que se i .serla en el Bolelin ofi
cial de la provincia, en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de 
Rentas, para conocimiento del público. 
Alaré 16 de noviembre de 1810.—El 

‘ Administrador, Juan M. Martin.

230.000

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; peros > 
rá de su. cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los délas 
fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las fábricas con arreglo á la 
consignación que señale á cada una la 
Dirección general de Rentas. El exceso 
de la clase 7.a que entregue el contra
tista en los tercios que sean objeto de 
una misma entrega quedará á beneficio 
de la Hacienda: el de capadura se de
positará en la fábrica en que se pre
sentare hasta que el contratista lo com
pense con la cantidad equivalente de 
tabaco de la clase 1 1

El tabaco se traerá direclamenlc de 
los mercados de la isla de Cuba, enva
sado en tercios con doble funda de
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lienzo; debiendo el contratista presen
tar con cada cargamento en la fábrica 
deslinataria un certificado déla Aduana 
del puerto de salida. Si no presentase 
este documento, se reconocerá y admi
tirá el tabaco que reuna las condicio
nes estipuladas; pero quedará en sus
penso la espedicion <!e la orden de pago 
hasta que el contratista llene aquel re
quisito.

3 .a Presentado el tabaco en las 
Fábricas, los Administradores jefes de 
estos establecimientos darán parte de
tallado á la Dirección general de Ren
tas, la cual autorizará, si procediese, 
el reconocimiento. Esta operación se 
hará generalmente por los Administra
dores jefes é Inspectores de labores de 
las Fábricas, con asistencia de los Con
tadores y Notarios de las mismas y se
rá presidido por el jefe de la Admi
nistración económii-a de la provincia 
ó por el funcionario á quien este con
fiera su representación, siempre que 
su categoría sea igual o superior á la 
del Jefe de la fábrica, á cuyo fin este 
último pasará el correspondiente aviso 
á aquel con la necesaria anticipación. 
Se exceptúa la fábrica de Gijon, en 
cuyo punto el jefe de la administración 
económica de la provincia podrá de
legar en el alcaide de aquella localiuad.

Los administradores jefes y los ins
pectores, como periciales, serán res
ponsables de la clasificación de los ta
bacos. Los contadores no tendrán voz 
ni voto; pero si la misma responsabi
lidad que aqu líos si hecho el reconoci
miento sin ajustarse á las condiciones 
del contrato no lo participasen á la di
rección general de rentas.

El reconocimiento se practicará en la 
forma siguiente: se descoserán los ter
cios por una de sus cabeceras, se ex
traerán y abrirán varios andullos, y 
por el i slado y condiciones del tabaco 
de cada uno de estos se hará la clasi
ficación. Si se notare que los tercios 
han sido rehechos con andullos de otros 
ó de otra clase de tabaco, se extenderá 
el reconocimiento al mayor número de 
andullos que señalen los empleados 
responsables del resultado de aquella 
operación, á no ser que el contratista 
se oponga, en cuyo caso se darán por 
desechados los tercios.

Terminado el reconocimiento, se 
procederá al destaro de los tabacos en 
esta forma: se numerarán los tercios, y 
un número de bolas ig -al al de estos 
se colorará en una'urna ú otro objeto 
á propósito. Por cada 10 tercios se 
extraerá una boli, y el número que 
contenga designará el del tercio que 
haya de destararse. Pesados los enva
ses y hallado el término medio que 
corresponda, el ti¡io que resulte será 
el regulador del peso délos demas. Es
te acto se verificará por la Junta de re- 
conocimienio ante el contratista ó su 
representante.

Terminados el reconocimiento y des
taro, se procederá al peso del tabaco, y 
seguidamente extenderá el notario acta 
expresiva del resultado detallado de 
todas las operaciones que quedan men
cionadas, cuya acta firmarán todos los 
concurrentes, y se remitirá por los ad
ministradores de las fábricas á la di
rección general de Rentas.

Si durase mas de un dia el recono
cimiento se extenderá y firmará al ter
minar el de cada dia una diligencia ex
presiva de su resultado.

La Dirección general de Rentas que
da en libertad de enviar uno ó mas do- 
legados á intervenir ó practicar por sí 
solos ó en unión de los empleados pe
riciales de las fábricas el reconocimien
to del tabaco.

4 .a Si el contratista encontrase bien 
hecho el reconocimiento del tabaco, le 
prestará su conformidad firmando el 
acta; ^n caso contrario podra pedir un 
segundo reconocimiento á la Dirección 
general de Rentas, que lo otorgará, 
nombrando la persona ó personas que 
deban practicarlo. El resultado del se
gundo reconocimiento es inapelable; y 
si apareciere confirmado en todas sus 
parles el primero, ó no llegara áadmi
tirse el 50 por 100 de los tabacos de
sechados en el mismo pagará el contra 
lish los gastos que hagan los comi
sionados en su traslación, estancia y 
vuelta: si se declarase admisible un 50 
por 100 ó mas. los gastos serán por 
mitad entre la Hacienda y el cootralis - 
la; y si se admitiese la totalidad, se
rán solamente de cuenta de la Hacienda.

Queda absolutamente prohibido el 
escogido de los tabacos, así en el pri 
mero como en el segundo reconoci
miento.

Los envases del tabaco quedarán á 
beneficio de la Hacienda.

5 .a Aprobado por la dirección ge
neral de Rentas el reconocimiento que 
causa estado, la misma dirección de - 
clarará admitido el tabaco que tal ca
lificación merezca, y desechado el que 
haya sido declarado inútil. L is fábricas 
no podrán sin embargo usar en labo
res el tabaco admitido sin orden expre
sa al efecto.

El tabaco inútil deberá ser exportado 
por el contratista para puerto extranje
ro que no esté situado en el Mediterrá
neo en el término de dos meses. Tras
currido este término sin verificarlo, se 
quemará el tabaco con las formalidades 
que determine la Dirección general de 
Rentas. El contratista queda obligado 
ájuslificar la llegada al punto de desti
no del tabaco que exporte con certifi
cación del cónsul español que acredite 
el desembarque del género, con expre
sión del número de tercios ó bultos y 
peso de cada uno, dentro del plazo que 
los jefes de las fábricas le designen: si 
no lo hiciere, ó haciéndolo resultasen 
diferencias que no deban reputarse por 
mermas naturales de vicio propio entre 
los certificados consulares y los avisos 
de exportación de las fábricas, se ins
truirá expediente en averiguación de 
las causas que lo motivaran, y si pro
cediese se exigirá al contralistael pago 
de las fallas ó diferencias al precio que 
tuviere en estanco el tabaco picado fino 
superior. Solo se eximirá de esta res
ponsabilidad al contratista cuando jus
tifique, con arreglo al código de comer
cio y demás disposiciones vigentes, 
que la falla ó diferencia procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresa
miento áolro riesgo marítimo análogo.

6 .‘ , Declarada la admisión del ta
baco útil por la Dirección general de 

Rentas, las contadurías de las fábricas 
expedirán certificación expresiva de su 
valor al precio de contrata, extendién- 
la en papel del sello 9.° por cuenta 
del contratista. Estas certificaciones se 
pasarán á la Dirección general del Te
soro público para que abone su im
porte al interesado en la tesorería cen
tral déla Hacienda pública, previa con
signación en la distribución mensual 
de fondos,

La demora en el pago de derecho al 
contratista al abono de un interés al 
respecto de 6 por 100 anual cuando la 
cantidad que se le adeude no exceda 
de 250.000 pesetas, y á la rescisión 
del contrato cuando exceda, siempre 
que hubiere reclamado el pago en el 
primer caso de la Dirección general de 
Rentas, y en el segundo del escelen- 
tísimo señor ministro de Hacienda. Si 
admitiese en pago valores del Tesoro 
público, no tendrá derecho á reclama
ción de ninguna especie, así como 
tampoco lo tendrá á que se le paguen 
anticipadamente las entregas de tabaco 
que haga antes de los plazos designa
dos en la condición 2.a

" .* Si el contratista no entregase el 
tabaco en las épocas establecidas, pa
gará en efectivo á la Hacienda, como 
mulla que la Dirección general de Ren
tas le impondrá gubernativamente, el 
20 por 100 del valor, según contrata, 
del tabaco que haya debido entregar y 
no h -ya entregado*.

La Hacienda ademas, cuando tal 
falla acontezca, tendrá derecho: prime
ro, á trasladar de cuenta y riesgo del 
contratista desde otra fábrica á aquella 
o aquellas en que falle el tabaco las 
cantidades del mismo que necesiten 
para sus labores, pagando el contra
tista los gastos y perjuicios que se 
ocasionen; y segundQ, á comprar el 
número de kilogramos de tabaco que 
sea necesario en los mercados de Eu
ropa ó América, siendo de cuenta de 
dicho interesado lodos los gastos, in
cluso el seguro marítimo, el aumento 
de precio del género con relación al 
de contrata y cuantos perjuicios se ori
ginen.

El conlralisla será requerido al pago 
de todas estas responsabilidades; y si 
no lo verificase en el término de un 
mes, se tomará de su fianza la cantidad 
necesaria, que aquel repondrá en el 
término de 15 dias: si no lo hace, se 
procederá administrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional de admi
nistración y contabilidad de la Hacien
da pública. .

Si por cualquier causa ó pretexto 
hiciera el contratista abandono del ser
vicio, se verificará esta por su cuenta, 
celebiándose al efecto nueva subasta. 
La diferencia de precio del tabaco que 
se compre antes de celebrarse este ac
to, y del que se adquiera en virtud de 
la nueva subasta, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad ,ue en venta pro
duzcan ios bienes que se embargarán 
al conlralisla en los términos prescritos 
en el art. 19 de la real instrucción de 
15 de setiembre de LS52 y disposicio
nes posteriores vigentes, reteniéndo
sele ademas el pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que 
adquieran por cuenta del contratista/ 
cualquiera de las formas expresad? 
fuese mas bajo que el de contrata ? 
tendrá dicho interesado derecho á’J 
clamar la diferencia, así como en- 
último caso se le devolverá la fian? 
si no debiese quedar afecta á otra re/ 
ponsabilidad.

8 .a Este servicio se adjudicará |10! 
subasta pública, que deberá celebré 
en h forma siguiente:

El pliego de condiciones se inseriar, 
en la Gacela de Madrid y Boletines ol¡. 
cíales de las provincias, fijándose ade. 
mas anuncios en los sitios de cosluinlr- 
de esta capital.

La subasta se verificará por aole 
notario el dia l.° de diciembre próxi
mo en la Dirección general de Reñías, 
Presidirá el acto el Director general 
acompañado del segundo Jefe, de los 
Jefes de A iminislracion y del oficial 
le.radodel mismo centro.
, En dicho dia, desde la una y media 
á las dos de la tarde, se recibirán por 
el Director general, en presencia délas 
personas que compongan la Junta, los 
pliegos cerrados que entreguen los li- 
ciladores, en cuyo sobre se expresara 
el nombre del que suscriba la proposi
ción. Estos pliegos se numerarán poi 
el orden en que sean presentados.

, Para que el pliego pueda ser admi
tido ha de presentar previamente caih 
licitador documento de la Caja general 
de Depósitos expresivo de haber con
signado en la misma 100.000 pesetas 
en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto. Tam
bién acreditará en el acto de la presen
tación del pliego de proposición con 
los documentos correspondientes, si 
fuere español avecindado en la Penín
sula, que desde t.° de enero de 
á la fecha de la subasta paga por lo me' 
nos de contribución territorial 750 pe
setas en Madrid ó 500 en cualquiera otro 
punto del reino, ó por subsidio indus
trial 1.000 pesetas en Madrid ó "ai1 
en los demas puntos. Si fuese e.xira0' 
jero ó español de las provincias de ti" 
tramar, presentará, ademas del doco- 
mentó justificativo de dicho depósito 
una manifestación escrita expresan^ 
la aceptación completa de todas 13: 
condiciones establecidas en este pl^ 
go, y la renuncia de cualquier fuero1 
privilegio, incluso el de extranjería. .

A las subastas podrán asistir *0; 
mismos interesados, ó en su lugar pe,r' 
sonas con poder bastante que exai»1' 
nará el letrado en el acto de su pre' 
sentacion. ,

Las proposiciones se ajustarán 
modelo adjunto, y no será admitid111 
que carezca de este requisito, ni Di11' 
poco la que contenga enmiendas ó r*1 
yaduras.

Seguidamente se procederá » 
apertura de los pliegos que conleDy or 
las proposiciones de los licitadores 
el orden de su numeración, y el acW 
rio de la subasta las leerá en alta v 
lomando nota de su contenido. .

El Excmo. Sr. Ministro de 
remitirá de antemano á la Dirección o 
neral de Rentas el pliego cerra» 
que ha de constar el tipo de p1G
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máximo que por cada kilogramo de ta
baco ha de abonar la Hacienda y que 
bade servir de base para la subasta; 
dicho pliego se abrirá, y su contenido 
se publicará después de abierto y leí
dos los pliegos de las proposiciones 
hechas por los licitadores Si no se pre
sentase ninguno de estos, no se abrirá 
el pliego del Gobierno.

Si entre los precios propuestos por

lablecidos ó que se establezcan hasta (Jaime Buñola.—P. A. del A. —Maleo 
la cabal entrega de los 230.000 kilo- Sastre, Srio.la cabal entrega de los 230.000 kiló-

los licitadores en pliegos cerrados y 
dentro del período de su admisión hu
biere alguno que cubra ó mejore el de- 
sieuado como tipo por el Gobierno, se 
consultará al ministro de Hacienda la 
aprobación de la subasta, adjudicán
dose después definitivamente el ser
vicio.

Srenlrelas proposiciones que me
joren el tipo del Gobierno resultaren 
dos ó mas iguales, se admitirán á los 
firmantes de las mismas pujas á la llana 
por el espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose provisionalmente el ser
vicio al mejor postor que resulte al con
cluir dicho espacio de tiempo. Si du- 
ranle él no se mejorase ninguna de las 
proposiciones iguales, se adjudicará el 
servicio á la que se hubiere presentado 
primero.

9.° El interesado á quien se adju
dique el servicio acepta sin reserva ni 
modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones 
queso suscitaren sobre su cumplimien
to é inteligencia, cuando el contratista 
no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se dicten, se re
solverán por la vía conlencioso-admi- 
oislraliva.

El que resulte co itralisla, si fuere 
español avecindado en la Península 6, 
afianzará en el término de ocho dias el 
cumplimiento de este contrato con 125 
mil pesetas en metálico, ó sus equi
valentes en la clase de valores admisi
bles para este objeto conforme á lo dis
puesto en la real orden de 5 de junio de 
1^7, y ademas con sus bienes y ren- 
tis habidos y por haber; y si fuese éx- 
lraojero ó español domiciliado en las 
provincias de Ultramar, con 150.000 
pesetas en igual forma.

Esta cantidad quedará depositada en 
*a Caja general de Depósitos, sin que 
Pueda disponer de ella el contratista 
“'^la la finalización del contrato. En

gramos de tabaco, y los gastos de su 
admisión y peso en las fábricas, serán 
de cuenta del contratista.

10. Si se desestancase el tabaco no 
podrá el contratista obligar á la Ha
cienda á que admita el que reste hasta 
el completo de la cantidad contratada, 
siempre que por la Dirección general 
de Rentas se" le dé aviso de aquella me
dida con tres meses de-anticipación.

Todas las disposiciones legales ci
tadas en este pliego se considerarán co
mo parle inlegránle del mismo páralos 
efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..........., y que
reune las circunstancias que exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm___ _ fecha...... , 
y en el Belelin oficial de la provincia 
de.......  núm...., fecha...., y de cuan
tas condiciones y requisitos se exigen 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio referente á en
tregar en las fábricas de tabacos de la 
Península 230 000 kilogramos de ta
baco en hoja habana Vuelia-Abajo de 
la isla de Cuba durante los meses de 1.° 
de enero á 1,° de junio de 1871, am
bos inclusive, se compromete bajo las 
condiciones espresadas á entregar cada 
kilogramo al precio de..... pesetas.....  
céntimos,

(Fecha y firma del interesado.)»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
del público. Alaró 9 de noviembre de 
1870.—Juan M. Martin.

Núm. 766.

AYUNTAMIENTO DE SOLLER.

Núm. 768.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de '¡lalloren

LEY PROVISIONAL.
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(CONTINUACION.)

12. En las demandas en que se 
ejerciten las acciones de deshaucio ó de 
re.ráelo, será fuero competente el del 
lugar ea que estuviese sita la cosa que 
dé ocasión al juicio ó el del domicilio 
del demandado, á elección del deman
dante.

este estado, será fuero competente el 
del domicilio del mismo.

19. En los concursos ó quiebras 
promovidos por los acreedores, el de 
cualquiera do los lugares en que se es
té conociendo en las ejecuciones.

S$rá entre ellos preferido el del do
micilio del deudor, si este ó el mayor 
número de acreedores lo reclamaren. 
En otro caso lo será aquel en que ánles. 
se decretare el concurso ó la quiebra.

20. En la acumulación de autos 
correspondientes á diferentes juzgados 
ó tribunales, cuando proceda según las 
leyes, será competente el que conociere
de los más antiguos.

Exce¡¡túanse ios autos de testamen
taría, abintestato, concurso de acree
dores y quiebras, en los cuales la acu
mulación se hará siempre á ellos.

Lo dispuesto en los dos párrafos an
teriores no es aplicable á los autos que 

[ estuvieren en diferentes instancias, y13. En el interdicto de adquirir, . . • -
será fuero competente el del lugar en i en los conclusos para sentencia, los 
que estén silos los bienes, o aquel en ’ cuales no serán acuinulables. . 
que radique la testamentaria ó abintes- I 21. En los litigios acerca de recu-
lato, ó el del domicilio del tinado.

l í. En los interdictos de retener y 
de recobrar la posesión, en los de obra 
nueva y obra vieja, y en los deslindes, 
será fuero competente el del lugar en 
que esté sita la cosa objeto del inter
dicto ó deslinde.

sacion de árbitros y de amigables com
ponedores, cuando ellos no accediesen
á la recusación, será competente el fue
ro del lugar en que resida el recu
sado.

i 22. En los recursos de apelación 
I contra los árbitros, en los casos en que

15. ' En las diligencias para (levar ¡ corresponda según derecho, será com- 
á escritura pública los testamentos o ■ pélenle la audiencia del distrito á que 
codicilos otorgados verbalmente, ó los corresponda el pueblo en que se haya 
escritos sin intervención de notario pú- fallado el pleito. , ,

^tecaso, ó en el de rescisión, se de- 
^Iverá si no resultase afecta á otra 
responsabilidad en virtud de comuni- 
cacion de la Dirección general de Ren
tos. .

. en el término prefijado no depo- 
S1tose el rematante la fianza, perderá el 
^'-l’ósiio presen lado para licitar, y se 
socará nuevamente á subasta el servi- 
Cl^ conforme álo prescrito por el artí- 
eulo 5.° del rea! decreto de 27 de fe- 
hrerode 1852.
,. El rematante otorgará la correspon- 
lenie escritura pública dentro del pla- 
0 de un mes; cuyos gastos y los de 
ds cuatro copias serán de su cuenta, 

lo i conllalis,a no podrá pedir aumen- 
del precio estipulado, ni indemniza- 

on, ni auxilios, ni próroga del con
ato, sean cualesquiera las causas en 

¡do Para ello se fumíe, inclusa la de 
• orra, bloqueo y sus consecuencias.

°s derechos de cualquier clase es-

Tirado el reparto general entre ve
cinos y hacendados forasteros, para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal y provincial del presente año eco
nómico, se anuncia que estará espues- 
lo al público á efectos de reclamación, 
en el frontis de esta Casa consistorial, 
por espacio de ocho dias, (jue empe
zarán en el de la inserción de este anun
cio en el Boleíin oficial. Sóliér 15 no
viembre 1870.—El Alcalde, Francisco 
Marques.—P. A. del A.—El secretario, 
Juan Col!.

Núm. 767.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRÍ.

El repartimiento para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal de este 
pueblo del presente año económico, for
mado por este Ayuntamiento á tenor de 
lo prescrito por la ley de arbitrios mu
nicipales, estará espuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias, á contar desde 
el 15 hasta el 22 del que rige ambos 
inclusive á los efectos de redamación. 
Montuiri 13 de noviembre de 1870.—

blico# y en las que hayan de practicar- i 
se para la apertura de los testamentos : 
ó codicilios cerrados, será fuero com- 1 
pelenle el del lugar en que se hubiesen 
otorgado respectivamente los escritos 
sin intervención de notario, los testa
mentos ó las carpetas.

16. En los juicios de testamentaría 
ó abintestato, será compclente el fuero 
del lugar en que hubiere tenido su úl
timo domicilio el tinado.

Si este hubiere tenido su domicilio 
en pais extranjero, será fuero compe
tente el del lugar en que hubiese tenido 
el tinado su último domicilio en Espa
ña, ó el del lugar donde estuviere la 
mayor parle de sus bienes.

No obstará esto á que los jueces mu
nicipales del lugar donde alguno falle
ciere adopten las medidas necesarias 
para el enterramiento y exequias, en 
su caso, del difunto, y á que los mis
mos jueces y los tribunal s departido 
en cuyas jurisdicciones tuviere bienes 
lomen las medidas necesarias para ase
gurarlos y pon r en buena guarda los 
libros y papeles, remitiendo las dili
gencias practicadas á los jueces á quie
nes corresponda conocer de la tesla- 
meolaria ó abiniestalo, y dejándoles 
expedita su jurisdicción.

17. En las demandas sobre heren
cias, su distribución, cumplimiento de 
legados, fideicomisos universales y sin
gulares, reclamaciones de acreedores 
hereditarios y leslámenlarios, miénlras 
estuvieren pendientes los autos de tes- 
tamenlaría ó abintestato, será-fuero 
competente el del lugar en que se co
nociere de estos juicios.

18 En los concursos de acreedo
res y en las quiebras, cuando fuere vo- 

| lunlaria la presentación del deudor en

23 En los embargos preventivos
será competente el fuero del partido en 
que estuvieren los bienes que se hu
bieren de embargar, y á prevención en 
los casos de urgencia el juez municipal 
del pueblo en que se hallasen.

Alt. 310. El domicilio de las mu
jeres casadas que no estén separadas 
legalmenle de sus maridos será el que 
estos tengan.

El domicilio de los hijos constituidos 
en potestad, el de sus padres.

El de los menores ó incapacitados 
sujetos á tutela ó curaduría, el de sus 
guardadores.

Art. 311. El domicilio legal de los 
comerciantes en ludo lo que concierne 
á actos ó contratos mercantiles y á sus 
consecuencias, será el pueblo donde 
tuvieren el centro de sus operaciones 
comerciales.

Los que tuvieren establecimientos 
mercantiles á su cargo en diferentes 
partidos judiciales podrán ser deman
dados por acciones personales en aquel 
en que tuvieren el principal estableci
miento ó en el que se hubiesen obliga
do, á elección del demandante.

Respecto á los concursos de acree
dores y á las quiebras, se oslará á lo 
prevenido en las reglas 18 y 19 del ar- 
lícuio 309.

En lodo lo que no se refiera á ope
raciones mercantiles, oslaran los co
merciantes sujetos á lo dispuesto en el 
art. 308. ' .

Art. 312. El domicilio de las com- 
pañias civiles y mercantiles será el pue
blo que como tal esté señalado en la 
escritura de sociedad ó en ios estatuios 
por que se rijan.

. No constando esta circunstancia, se 
i estará á lo establecido rtsjieclo a los

M.C.D. 2022



4
comerciantes en el párrafo segundo del 
artículo anterior.

Exceptuanse de lo establecido en los 
párrafos anteriores las compañías en 
participación, en lo que se refiera á los 
litigios que puedan promoverse entre 
los asociados, respecto á los cuales se 
estará á lo que prescriben las disposi 
cioaes generales de esta ley.

Art. 313. El domicilio legal de los 
empleados será el pueblo en que sirvie
ren su destino. Cuando por razón de él 
ambularen continuamente, se conside
rarán domiciliados en el pueblo en que 
vivieren más frecuentemente.

Art. 314. El domicilio legal de los 
militares en servicio activo será el del 
pueblo en que se hallare el cuerpo á 
(jue pertenezcan al l-.acerse el emplaza
miento.

Art. 31a. En los casos en que es
té señalado el domicilio para surtir fue
ro competente, si el (jue ha de ser de
mandado no lo tuviese en algún puebl) 
de la Península, islas Baleares ó Cana
rias, será fuero competente el de su re
sidencia. Los que no tuvieren domici
lio ni residencia tija podrán ser deman
dados en el lugar en que se hallen ó en 
el de su última residencia, á elección 
del demandado.

Art. 316. El valor de las deman
das para deter inar por él la compe
tencia de jurisdicción se calculará por 
las reglas siguientes:

1 .a En los juicios petitorios sobre 
< 1 derecho de exigir prestaciones anua
les y perpéluas, se calculará el valor 
por el de una anualidad multiplicada 
por 2a.

2 .a Si la prestación fuere vitalicia, 
se multiplicará por 10 la anualidad.

3 .a En las obligaciones pagaderas 
á plazos diversos, se calculará el valor 
por el de toda la obligación cuando el 
juicio verse sobre la validez del prin
cipio mismo del (pie proceda la obliga- 
(don en su totalidad.

4 .a (mando varios créditos perte
necieren á diversos interesados, y pro
cediere de un mismo título de obliga
ción contra un deudor común la de
manda que cada acreedor ó dos ó más 
acreedores entablaren por separado pa
ra que se les pague lo que les corres
ponda, se calculará como valor de la 
demanda la canlidad á que ascienda la 
reclamación.

5 .a En ¡as demandas sobre servi
dumbres se calculará su cuantía por el 
precio de adquisición de las mismas 
servidumbres, si constare.

6 .“ En las acciones reales ó mistas 
se calculará el valor de la cosa inmue
ble ó litigiosa por el que conste en la es
critura más moderna de su enajenación.

Cuando por medio de acción real ó 
mista se demanden con los bienes las 
rentas que hayan producido, se acumu
larán oslas al valor de la demanda.

7 .a En las demandas que compren
dieren muchos créditos contra el mis
ino deudor se calculará su cuantía por 
el de todos los créditos reunidos.

8 .a En los pleitos sobre pago de 
créditos con intereses ó frutos, si en 
la demanda se pidieren con el princi
pal los vencidos y no pagados, se hará 
la computación sumando entre sí el uno 
y los otros.

Se tendrá por cierta y líquida la cuan
tía de los frutos cuando el actor expre
sare en la demanda su importe anual 
y el tiempo que baya trascurrido sin 
pagarse.

Si el importe de los intereses ó fru
tos no fuere cierto y líquido, se pres
cindirá de él no tomando en cuenta más 
que el principal.

9 / La disposición de la regla pre
cedente es aplicable al caso en que se 
pida en la demanda con el principal ios 
perjuicios.

10 . Para la fijación del valor de la 
demanda no se tomarán en cuenta los 
frutos ó intereses por correr, sino los 
corridos.

11 . Cuando por los datos expre
sados en las reglas anteriores no pudie
re determinarse el valoréela demanda, 
se estimará por el que le dieren las par
tes de conformidad, y estando discor
des por el que estime un perito nom
brado de común acuerdo por las 
mismas.

Si no se pusieren de acuerdo sobre 
la elección de un solo perito, nombrará 
cada parle el que estime, y el juez un 
tercero, para que juntos aquellos hagan 
la valoración, dirimiendo el tercero la 
discordia si la hubiere.

Art. 317. Cuando no pueda de
terminarse según las reglas del artículo 
anterior la cuan lía de la demanda, no 
caerá bajo la competencia de la juris
dicción dolos jueces y tribunales que la 
tengan limitada por razón de cantidad. 
, Art. 318. Lo establecido en el ar

tículo 316 no se aplicará á las deman
das relativas á derechos políticos ú ho
noríficos, exenciones y privilegios per
sonales, filiación, paternidad, materni
dad, adopción, tutela, curaduría, inter
dicción y cualquiera otra que versare 
sobre el estado civil y condición de las 
personas.

Art. 319. Lo establecido en osle 
capitulo comprenderá á los extranjeros 
que acudieren álos juzgados y tribuna 
les españ des promoviendo actos de ju
risdicción voluntaria, interviniendo en 
ellos, ó compareciendo en juicio como 
demandantes o como demandados, con
tra españoles ó contra otros extranjeros 
cuando proceda que conozca la jurisdic
ción española con arreglo á las leyes, 
del reino ó á los tratados cou otras ¡io- 
tencias.

Art. 320. Se estará á lo que esta
blezcan las leyes especiales que en de
terminados negocios fijen otras reglas 
de competencias.

^Sc continuará.)

Núm. "769.
CÓDIGO PENAL.

(CONTINUACION.)

SECCION SEGUNDA.

Estafas y otros engaños.

Art. 547. El que defraudare á otro 
en la sustancia, cantidad ó calidad de 
las cosas que le entregare en virtud de 
un título obligatorio será castigado.

1 .° Con la pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio si la 

defraudación no excediere de 100 pe
setas.

2 .° Con la de arresto mayor en su 
grado medio á presidio correccional en 
su grado mínimo excediendo de 100 
pesetas y no pasando de 2,500.

3 .° Con la de presidio correccional 
en sus grados mínimo y medio, exce
diendo de 2.500 pesetas.

Art., 548. Incurrirá en las penas 
del artículo anterior.

1 .° El que defraudare á otros usan
do de nombre fingido, atribuyéndose 
poder, influencia o cualidades supues
tas, aparentando bienes, crédito, co
misión, empresa ó negociaciones ima
ginarias, ó valiéndose de cualquier otro 
engaño semejante que no sea de los 
espresados en los casos siguientes:

2 .° Los plateros y joyeros que co- 
melieren defraudación, alterando en su 
calidad, ley ó pesólos objetos relativos 
á su arle o comercio.

3 .° Los traficantes que defrauda
ren usando de pesos ó medidas fallas 
en el despacho de ios objetos de su 
tráfico.

4 .° Los que defraudaren con pre
testo de supuestas remuneraciones á 
empleados públicos, sin perjuicio de 
la acción de calumnia que á estos cor
responda.

A los comprendidos en los tres nú
meros anteriores se les impondrán las 
penas en su grado máximo.

5 ." Los que en perjuicio de otro 
se apropiaren ó distrajeren dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa mueble 
que hubieren recibido en depósito, co
misión ó administración, ó por otro tí 
lulo que produzca obligación de entre
garla ó devolverla, ó negaren haberla 
recibido.

Las penas se impondrán en el grado 
máximo en el caso de depósito misera
ble ó necesario.

6 .° Los que cometieren alguna de
fraudación abusando de firma de otro 
en blanco y estendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo ó 
de un tercero.

7 .e Los (|ue defraudaren haciendo 
suscribir á otro con engaño algún do
cumento.

8 .° Los que en el juego se valieren 
de fraude para asegurar la suerte.

9 .° Los que cometieren defrauda
ción sustrayendo, ocultando ó inutili
zando en lodo ó en parle algún proceso, 
espediente, documento ú otro papel de 
cualquiera clase.

Cuantío se cometiere el mismo delito 
sin ánimo de defraudar, se impondrá á 
sus autores una mulla de 125 á 1,250 
pesetas.

Art. 540. Los delilos espresados 
en los números anteriores serán casti
gados con la pena respeclivamenle su
perior en un grado si los culpables fue
ren dos ó mas veces reincidenles en el 
mismo ó semejante especie de delito.

Art. 550. El que fingiéndose due
ño de una cosa inmueble la enajenare, 
arrendare, gravare ó empeñare será 
castigado con la pena de arresto mayor 
en sus grados mínimo y medio, y una 
mulla del lanío al triplo del importe del 
perjuicio que hubiere irrogado.

En la misma pena incurrirá el que 
dispusiere de una cosa como libre sa

biendo que estaba gravada.
Art. 551 • Incurrirán en las ppQai 

señaladas en el artículo precedente:
l .° El dueño de una cosa mueble 

que la sustrajere de quien la ten»a 
legítimamente en su poder con perjuj. 
cío del mismo ó de un tercero.

2 .° El que otorgare en perjuicio de 
otro un contrato simulado.

(Se continuará.)

Núm. 110.
D. Sebastian Carrasco y Cálcente jue: 

de primera instancia del distrito déla 
Catedral de Palma.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Bartolomé Mayol y Mimar, na
tural de Villafranca y vecino de dicha 
ciudad para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado es
tablecido en la casa Ayuntamiento déla 
presente villa para notificarle la senten
cia recaída en la causa formada con
tra el mismo sobre defraudación á la 
Hacienda pública, bajo apercibimiento 
que no verificándolo le parará el per
juicio i ue haya lugar. Algaida catorce 
de noviembre de mil ochocientos seten
ta.—Sebastian Carrasco.—Por su man
dado, Pedro Gazá.

Núm. 771.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

Presidencia.—Con arreglo á lo dis
puesto en la orden de 1.° de abril ul
timo han de proveerse por concurso 
las escuelas vacantes que á continua
ción se expresan:

Dotación. 
_____________P0EBLOS. Pesetas cénb

Elementales de niños.
Selva............................. 825‘ »
Santa Eulalia. . . .. . 825'»
Esiallenchs................... 625‘ »

Id. de niñas.
San Juan Bautista . . . 550' »
San Clemente.................. 416‘^

Incompletas de niños.
Biniamar, Moscan, Orient, 

Pina y Randa. . . . 275‘ .
Id. de niñas.

Biniarax, Esiallenchs, Pina .
y Randa..................................183‘50

Casa y demas emolumentos-
Los aspirantes que reunan las 

cuslancias prescritas en la citada oP 
den presentarán sus solicitudes docU' 
mentadas á esta junta dentro el lérn11' 
no de un mes á contar desde el dia^ 
se publique este anuncio en el Bold1 
oficial.

Las escuelas que siendo de opo?‘ 
cion no fueren provistas por este c° 
curso lo serán en los ejercicios del n) 
de diciembre próximo (o cuando resUL 
va la Dirección general, atendidas • 
circunstancias) como también las 0 
vaquen hasta el diaque principien aq11 
líos. Palma. ¿3 de noviembre de ' 
—El presidenta Gerónimo Bibilon1-

PALMA.
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